RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000208, Ent. N° 4716/12)

“VISTO: el Oficio Nº 3445/12 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Número 21/11 para la demolición y construcción del  Liceo Nº 2 de Florida;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Consejo Directivo Central, n° 35 de fecha 29/02/12, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a Medina & Possamai S.A., por un monto de $ 59:331.524 (IVA e imprevistos incluidos) y $ 7:133.939, por concepto de leyes sociales a cargo del Ente, con un plazo de ejecución de 364 días corridos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/04/12, acordó observar el gasto, en cuanto se vulneró el principio igualdad de los oferentes al considerar dos situaciones iguales en forma diferente. Mientras que a  la  empresa adjudicataria se le acepta una nueva presentación del certificado del MTOP, se resuelve lo contrario respecto de R. Clerc que también presenta   incumplimiento;

3) que en la oportunidad, el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 9 del 26/07/12, dispuso reiterar el gasto, compartiéndose el informe de la C. Asesora de que  no hubo incumplimiento alguno de parte de la empresa M. y Possamai Ltda., la que presento el certificado del Registro N. de Empresa de O. Publicas, en el cual no registra incumplimiento;

CONSIDERANDO: 1) que la firma Medina y Possamai Ltda, según informó el Área de Gestión y C. de Obras, registraba incumplimientos en el certificado del RNEOP, y posteriormente dicha firma obtuvo un nuevo certificado del Registro, el que fue aceptado por la Administración, no habiéndose dado la misma oportunidad a la firma R. Clerc, con lo cual, tal como lo señaló este Tribunal en su Resolución de 17/04/12, se ve afectado el principio de igualdad de oferentes;

 2) que no se agregan elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;





EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 17/04/12; 

2) Comunicar al Organismo actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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